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Acta N° 52 de fecha 25 de julio de 2019.-  

 

RESOLUCIÓN N° 14.- 

 

 

 

 OÍDA: la propuesta del Presidente y de los Miembros Titulares del Directorio para designar 

a la funcionaria de la Institución MARÍA EMILIA ACHA PALACIOS como Directora de la 

Unidad Operativa de Contrataciones, dependiente de la Gerencia de Patrimonio y Logística; y, 

CONSIDERANDO: que, el artículo 19, numeral 18 de la Ley Nº 6104/18, “Que modifica y 

amplía la Ley N° 489/95 “Orgánica del Banco Central del Paraguay”, dispone que es atribución 

del Directorio: “18) Designar, suspender, remover o sancionar al gerente general y a los demás 

funcionarios de la Institución, con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley y demás normas 

aplicables”.  

Por tanto, en uso de sus atribuciones, 

EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY 

R E S U E L V E: 
 

1º)  Designar a la funcionaria MARÍA EMILIA ACHA PALACIOS como Directora de la 

Unidad Operativa de Contrataciones, dependiente de la Gerencia de Patrimonio y Logística 

en reemplazo de la funcionaria ALBA PATRICIA GALEANO DE JARA, quien pasa a 

disposición de la Gerencia de Recursos Humanos, a partir de la fecha de esta Resolución.---- 
  

2º)  Disponer que la funcionaria MARÍA EMILIA ACHA PALACIOS perciba los beneficios 

inherentes al cargo mientras esté en el ejercicio del mismo, conforme al exordio de la 

presente Resolución.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 

3º)  Dar las gracias a la funcionaria ALBA PATRICIA GALEANO DE JARA, por los servicios 

prestados en el ejercicio de sus funciones como Directora de la Unidad Operativa de 

Contrataciones.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

4º) Comunicar a quienes corresponda y archivar.-------------------------------------------------------- 
FIRMADO DIGITALMENTE:  
JOSÈ CANTERO.-PRESIDENTE.-           
ERNESTO VELÁZQUEZ ARGAÑA.-CARLOS CARVALLO SPALDING.- 
DIEGO DUARTE SCHUSSMULLER.-LIANA CABALLERO KRAUSE.-DIRECTORES TITULARES.- 
         
RUBÉN BÁEZ MALDONADO.-SECRETARIO DEL DIRECTORIO.- 
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